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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 423/38167/1992, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumpUmiento de la sentencia de la. Sala de-ll}
Contencioso-Administrativo del Tribunal SuperlOr de JUSll
cia de MadridJecha 18 de Ilol'iembre de 1991, en él rec~rso
número 2.232/1990-03, intetpuesto por don Gonzalo Vlila-
marin BOJ'redo. . ,

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContenciosowAdministrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artíc1:Jl0 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dlSJ?Ongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentenCia sobre mdemmza
ción por resid~ncia eventual.

Madrid, 25 de febrero de 1992,-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38168/1992, de 25 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de Il! '
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JUStI
cia de Madrid, fecha2l de octubre de 1991, en el recurso
Ilúmero 2.122/1990-02, intel.puesto por don Manuel Valla
Tera.

De conformidad con lo establecido en la Ley regulaoora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades Que me confiere el artículo3.o de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo qu~ se cut1l;pla .
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre mdemmza·
ción por residencia eventuaL

Madrid, 2S de febrero de 1992.-P, D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense·
ñanza (Cuartel General del Ejército).

7648 ORDEN 423/38J69/1992, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi· .
cia de Madrid, fecha 28 de octubre de 1991, en el recurso
número 2.158/1990-03, interpuesto por don José Luis de
Fuentes Maran.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y en uso dc las facultades que me confiere el artículo 3.o de la Orden del
Ministcrio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
cn sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemniza",:
ció,n por residencia eventual.

Madrid, 25 de febrero de 1992,-P, D., el Director general de
Pcrsonal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38171/1992, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de Il!
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superwr de JUstI
cia de Madrid,fecha 16 de diciembre de 1991, en el recurso
Ilúmero 1.904/1990-03, interpuesto por don José Francisco
Cabello Barrionuevo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembrede 1956,

y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.u de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia· sobre reconoci- ,
miento de trienios. .,

Madrid, 25 de febrero lIe 1992.~P. D., el Director general de
Pcrsonal, José de Llnbet Coll~do.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

MINISTERIO
DE ECüNOMlA y HACIENDA

ORDEN de 30 de enero de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Contendoso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid

·dictada con fecha 20 de junio de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo' número 2.714/1988, promovido
por dm}a Lourdes Burgueño Guijarro, contra 'fa Resolución
de la Subsecretaría de Economía y Hacienda de. 5 de
octubre de /988, sobre indemnización por residencia even·
tual.

Orden de 30 de encro de 1992' por la que se dispone el cumplimiento
de la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso~Administrativo d~l

Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso- contencioso·
administrativo -número 2.714/1988.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribünal Superior de
Juslicia de Madrid ha dictado Sentencia con fecha de 20 de junio de
1991, en el recurso número 2.714/1988 seguido a instancia de doña
Lourdes Burgueño Guijarro, contra la Resolución de la Subsecretaría de
Economía y Hacienda, de 5 de octubre de 1988 que desestimó en alzada
el rccurso interpuesto contra la denegación de indemnización por
residencia eventual.

La parte dispositiva de la expresada Sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Que deséstimando el recurso interpuesto por doña
Dolores Burgueño Guijarro contra la Resolución de la Subsecretaría de
Economía y Hacienda, de 5 de OCtubre de 1988 que desestimó en alzada
cI recurso interpuesto contra fa denegación de indemnización por
residencia eventual; debemos declarar y declaramos tal Resolución
conforme con el ordenamiento juridico. No se hace expresa imposición
dc las costas procesales ocasionadas.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial y artículos 103 y SIguientes de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha
dispuesto el cumplimiento y ejecución, en sus propios términos, de la
mencionada Sentencia. '

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de enero de 1992.-P.D. (Orden de 22 dejulio'de 1985

«Boletín Oficial del Estado» de' 23 de julio), El Subsecretario de
Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

ORDEN de 25 de marzo de 1992 por la que se regulan
determinados aspectos del seguro de incendio en paja de
cereales de im'ierno; cQmprendidoen el Plan· de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1992,

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fucha 29 de
noviembre de 1991, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
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33/1984 de 2 de agO&lO, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87/1978: de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, ~ su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septIem
bre, este Mi~isterio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
te·nido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro de Incendio en Pl\ia de c:ereales de Invierno,
incluido en el Plan de Seguros Agranos ComblOados para 1992, se
ltiustará a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole de
aplicaCión las condiciones generales de los seguros agrícolas aprobados
por Orden del Ministerio de Hacienda de ~ de junio de 1981.

Scgundo.-:Se aprueban las coñdiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contrataclOn de
este seguro. .

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexoS
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los pre90s de los productos agricotas y los reJ,ldim!entos
máximos que determinarán el capital .a~u~ado son l!>s establecIdos a
los sÓlos efectos del seguro por el MID1steno de Agncultura, Pesca· y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes má?,imos ~ra gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerCiales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión ext~rna.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en Jos que el
número de asegurados que fIguran en la póliza sea ~uperior a 2q, se
aplicará una bonificación del 4 por 100, sobre las pnmas comercIales
que figuran en el anexo de la {)resente disposición.

Sexto.-La prima comercial Incrementada con la prima de rea~eguro

y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de. Entidades
AseguradoraS constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto~n el articulo 38, apartado 2, yen
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación .de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
pór la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Bolelin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 25 de marzo. de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1
Condiciones especiales del Seguro de Paja en Cereales de Invierno

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1992, aprobado por
el Consejo de_ Ministros, se garantizan CGntra él riesgo de incendio, los
daños en la paja de los cultivos destinados a la producción de grano de
cereales de inviet"no: Trigo, cebada" avena, centeno y tritieale, en base a
estas condiciones especiales y a las generales, aprobadas PJr Ord;en del
Ministerio dc Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Ofictal del
Estado» del 19).

Condición preliminar.-Puede contratar este seguro, únicam~nte,

aquellos agricultores que hayan formalizado con anterioridad el Seguro
Integral y/o el Combinado de Pedrisco e Incendio en Cereales de
Invierno (en adelante seguro principal), y para las producciones de paja
que se obtengan en las parcelas objeto del citado seguro principal.

Primera. Ob)eto.-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad que se produzcan a consecuencia de incendio en la
producción real esperada de paja en cada parcela, siempre que tales
daños acaezcan durante el período de ~arantía y exclusivamente
mientras la producción asegurada sea propuxlad del asegurado.

La garantía ampara exclusivamente los daños ocasionados en la paja,
bien por' la acción directa del fuego, bien por sus ,_ consecuenCIas
inevitables, y siempre que el incendio se origine por causa fortuita, por
malquerencia de extraños, por negligencia propia del asegurado o de las
personas de quienes responda civilmente.

La producción de paja se garantiza en el campo, en pie, en gavillas
o empacada, durante el transporte a las eras y en éstas, en los almiares
o pajares en que sea depositada, y en el transporte a Jos mismos.

Cuando la paja se encuentre en almiares, el seguro cubre el riesgo
de incendio, únicamente cuando aquellos cumplan las siguientes condi
ciones:

Mantener a su alrededor, completamente limpia de hierba y sin
sembrar, una franja de, al menos, 10 metros de anchura.

Estén construidos uno de otro a una distancia mínima de 15 metros.

Cuando la· recolección se realice mediante siega, y posterior trilla, la
paja estará amparada por el seguro únicamente cuando el amontona-

iiiiento de las gavillas en la era, se realice en varios montones, cada uno,
como máximo, la cuarta parte de la cosecha y colocados a 1S metros de
distancia, por 10 menos, uno de otro.

Este seguro será de suscripción volUntaria para el agricultor" pero en
el caso de que éste decida su contratación deberá formalizarlo para todas
y cada una de las parcelas sembradas de la misma especie (trigo, cebada,
avena, centeno'-o triticale) que se encuentren aseguradas en el seguro
principal. . .

A· los solos efectos del SegUFO, serán· de aplicaCIón las mIsmas
definiciones·de incendio, producción real esperada y parcela, que figuran
en el seguro principal. _ . . . ..., ,

Pajar: .EdificaCIón de estructura estable, sóltda r permanente;
cerrada, .semicert8da o abierta lateralmente y cubierta '. de materiales
rígidos. . ... 1

Segunda. Rendimiento unitario.-Quedará de ltbre fuaCIon por e
asegurado el rendimiento a consignar, ~~ cada parcela, ~n la declara.
ción de seguro. -No obstante; tal rendImIento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción. . _ . _

Si la A&rupación no estuviera de acuerdo con la producclOn
declarada en alguna(s) parcela(s) por no coincidir ésta con su producción
potencial esperada, se corregirá ,P9r acueJ:d0 amistoso entre las partes.'
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos. .. . .. _

Tercera. Exclusiones.-Además de las previstas en· ·Ia cl;mdicIon
tercera d~ la.s generales de la p{¡liz¡¡ de se~uro ~ en las espe<:lales del
seguro pnncIpal, quedan e~éTuldos de las garantI88, los daños.

Produeidos en pa~elas aiectalÍas por el incendio antes de la toma de
cfecto del presente seguro.

Ocasionados por oxidación o fermentación,
Causados por extravíos o robos.
De incendIO ocasionados por la que~a de rozas o, rastrojos.

Asimismo se excluyen de las ~rantías los rastrojos o residuos que de
la cosecha asegurada hayan podIdo quedar en las parcelas recolectadas.

Cuarta. Periodo de garantia.-Las garantías dé la póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el período de carencia y se
suspenden desde el momento en que acaba la recolección o siega de la
parcela has.ta que la paja se encuentre empacada o en gavillas.
. Cuando la recolección se realice mediante siega y posterior trilla, las
gavillas se deberán levamar del rastrpjo dentro de un plazo de vemte
días a partir del que se haya comenzado la siega. Transcurrido ese plazo,
queda en suspenso el seguro mientras las gavillas no se hayan trasladado
a la era.

En cualquier caso, si el 15 de agosto de 1992 para Murcia,
Extremadura, Andalucía y Canarias y el 30 de septiembre de 1992 para
el resto del territorio nacional, la .paja .no se encuentra recogida ,el
almiares O' pajares, las garantía·s se suspenderán nuevamente hasta que
se encuentre en,esa situación. '

Una vez almiarada o illmacenada la paja, el período de garantía
finalizará el 30 de abril de 1993 para las Comunidades de Murcia,
Extremadura, AndaluCía y Canarias y el 31 de mayo de 1993 para el
rcsto del territorio nacional y, en todo caso, ,cuando antes de esas fechas,
la pl\ia deje de ser prOl1iedad del asegurado.

Quinta. Plazo de formalizaci6n .de la declaraci6n y entrada en
vigor.-El tomador del seguro o el ase$urado deberá formalizar la
declaración de se~rO dUrante los plazos establecidos al efecto por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y A1imentación~

La entrada en vigor Se inicia a las veinticuatro horas del día eri que
se pagü:e la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la decJaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se fOl1Jlalicen el último dia del periodo de suscripción del
seguro, se considerará co'mo pago válido el realizado en el siguienté día
hábil al de finalización de la suscripción;

Sexta. Periodo de carencia.-La póliza toma efecto a las cero horas
del día siguiente al que queda formalizada la declaración de seguro según
se establece en la condición anterior.

Séptima. Pago de la prima.-Elpago de la prima única -se realizará
al contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro,
mediante ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde
cualquier Entidad de crédito, a favor de la c.uenta de «Agroseguro
Agrícola», abierta en la Entidad de crédito que; por parte de la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación; La fucha de
pago de la prima será la que fIgure en el justificante bancario Como fecha
del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima. correspondiente al mismo.

Tratándose de· seguras colec~ivos, el tomador. a. medida que vaya
iIJ:cluyc:ndo a sus asociados en el seguro, suscribiendq al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prillla única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del inareso realizado.
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A estos efectos, se entiende por fecha de la transfereñcia, la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha ·en que dicha orden se ~aya
efectivamente cursado o ejecutando no medie más de un día hábIl.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la ,Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad )a transferencia.

Asimismo,' la Agrupación -aceptará como fecha -de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sel1o,y fecha
de recepción de la Entidad bancaria, y la relación de aplicaCiones
incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Octava. Obfigaciones del tomador detseguro y asegurado.-Además
de las expresadas en la condición octava de las generales de la póliza, el
tomador del seguro, ,el asegurado o beneficiario vienen- obligados a:

a) Asegurar la paja de todos los cultivos de igual clase que posea en
el seguro integral o en el combinado de pedrisco e incendio de cereales
de invierno. El incumplimiento de esta obligación salvo ,casos debida
mente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la indemni
zación.

b) Consignar en la declaración de seguro las mismas parcelas con
idéntica identificación que en el seguro principal.

c) Facilitar en todo momento a la Agrupación y a Jos Peritos por
•ella designados, la inspección de los bienes asegurados, facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas y a los almiares o
pajares, así como el acceso a la documentacióri Que obre en su poder en
relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligacion, cuando impida'la adecuada
valoración del riesgo por ,la Agrupación, nevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización Que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

d) Acreditación de la existencia y valor de los productos asegura
dos, por los rastrojos, restos y vestigios 4e la cosecha asegurada, así
como la. realidad, naturaleza e importancia de los daños ocasionados por
el siniestro.

Novena. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar únic;a~

mente a efectos del seguro, pago de primas e importe de indemnizacio
nes serán fijados libremente por el asegurado, no pu,diendo rebasar los
precios máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación a estos efectos.

Décima. Capilal asegurado.-EI capital asegurado se fija en el 100
por 100 del valor de la producción estahlecido en la declaración de
Seguro. El valor de Ja producción· será el resultado de aplicar a la
producción declarada de cada'parcela, el precio unitario asignado por el
asegurado~

Undécima. Comunicación de daños.~on carácter general, todo
siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el asegurado
o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», en su domicilio
social, calle Castelló, 117,2.°,28006 Madrid, en el impreso establecido
al efecto, dentro del plazo 'de siete días, contados a partir de la fecha en
que fue' conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones corno
siniestros ocurran. En caso de incumpJimiento, el asegurador podrá
reclamar los daños y petjuicios causados .por la falta. de declaración,
salva que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por
otro medio. '

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombte, apellidos o
denominación social y domicilio d~1 asegurado, referencia- del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá reali.zarse
por telegrama, télex o ,telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurador o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Tcléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en el plazo establecido, la correspondiente declaración de
siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de Que la declaración de siniestro totalmente cumplimen
tada, sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de
lo establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario
su nuevo envío por correo.

El tomador del seguro o el asegurado vendrán obligados a prestar en
un plazo máximo de cuarenta y ocho horas hábiles después del siniestro,

declaración ante la autoridad judicial del lugar donde haya ocurrido. La
copia autentificada del acta de la declaración judicial deberá ser remlllda

"3 la Agrupación en el plazo de cinco días a partir de· la comumcaclón del
siniestro.

Se indicará la fecha y hora del· mismo, su duración,·· sus causas
conocidas o presuntas, los medios adoptados para aminorar las co~se

cuencias del siniestro, las circunstancias en que éste se haya prodUCido
y la cuantía cuando menos aproximada, de los daños que del si!Jiestro
se hubieran 'derivado. En caso de violación de este deber, la pérdida del
derecho a la indemnización se producirá en el supuesto que hubiese
ocurrido dolo o culpa grave. '..

Duodécima. Siniestro indemnizable.-Se considera mdemntzable el
daño efectivamente causado sobre la producción real esperada con el
límite de la declarada.

Decimotercera. Franquicia.-Si el siniestro es indemnizable, el
ascgurador sólo respond" del 80 por 100 del daño que afecte a la
cantidad de paja asegurada. En todo caso, la cantidad máxima de paja
a indemnizar no podrá sobrepasar los 150.000 kilogramos en cada
almiar o pajar. \

Decimocuarta. Cálculo de ·Ia indemnización.-Finalizada la tasa
ción. si Jos siniestros fueran indemnizables, el, importe bruto de la
indemnización correspondiente a los daños -evaluados sobre la produc
ción real esperada, se .obtendrá aplicando.a éstos, los precios -que se
establecen a continuación, sCJún el estado en Que se encuentre la cosecha
en· el momento de ocurrencia del siniestro:

a) En pie: 10 por 100 del precio unitario. .
b) En gavillas y empacada: 60 por 100 del precio unitario. . .
c) Durante el. transporte, e~ almiares y almacenes: 100 por 100 del

precio unitario.

El importe resultante se incrementará o minorará con las compensa~

ciones y deducciones que, respectivamente, procedan. "
El cálculo de las compensaciones y deducciones se realIzará de

acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
corresp()ndiente Norma Específ1C8..Si ésta no hubiera sido dictada,
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo.

Sobre el importe resultante, 'se aplicará la franquicia y la regla
proporcional cuando proceda, cuantificándose de esta forma la indemni
zación final apercibir por el asegurado o .beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador "o rePfC~ntant~ de copi~ del
acta, en la que éste deberá constar su conformidad o dlsconformldad
sobre su contenido.

Decimoquinta. Inspección dedaños.-Comunicado el siniestro por
el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el Perito. de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para reahzar la
tasación si procediera, en un plazo no superior a quince días a contar
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran
previa autorizacipn de ENESA Y la Dirección General de Seguros, la
Agrupacíón podrá ampliar el anterior plazo en eltiempo- y forma que se
determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o personada nomorada al efecto en la declaración de siniestro con
una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas la realizacion de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección_ en loS' plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios aportados por el asegurado
en orden a ocurrencia del siniestro y estimación de cosecha realizada por
el agricultor, sa'lvo que, en cualquier caso la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, lo contrario. "

Si, no se produjera acuerdo en cualesquiera de los datos que figuran
en los documentos de inspección se estará a los dispuesto en la Norma
General de Peritación.

"En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de la
Agrupación se realizara con posterioridad a veinte días de~e el
acaecimiento del mismo, la AgnlPaci6n no estará obli~ a cumplIr Jos
plazos anteriores.

Decimosexta. Clases de cultivo.-A efecto de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sohre
los Seguros Agrarios Combinados"se considerarán como clases distintas
cada uno de los cultivos de cereales de invierno: Trigo," cebada, avena,
centeno y triticale, asegurados en el seguro integral y/o combinado de
pedrisco e incendio.

En consecuencia el agricultor que suscriba este seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables de igual clase que
posea dentro del ámbito de aplicación del seguro principal.

Decimoséptima. Normas de peritación.-Como ,ampliación a la
condición decimotercera de las generales de· los seguros agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se· efectuará de acuer80 con la
Norma General de Peritación, aprohada por Orden de 21 de julio
de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31) y' por la norma específica
Que pudiera ~sta~lecerse a estos efectos por los Organismos competentes.
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TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES Del SEGURO:
AMBITO TERRITORIAL P"COfrll8.

COMPLEMENTARIO PAJA
TASAS POR CADA IDO PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

11 AMADA
PLAN - 1992

O,I~TODAS LAS COMAACAS

19 $UADALAJAllA
AMBTTO TERRITORIAL P"COM8. TODAS LAS COMAllCAS 0,1~

ZO $UIPUZCOA01 ALAVA

TODAS LAS COMAIlCAS 0,1~TODAS LAS COMARCAS 0,14

02 AL8ACETE Zl MUELVA

0,14 TODAS LAS COMAACAS O,I~TODAS LAS COMARCAS

03 ALICANTE ZZ MUEStA

LAS COMARCAS O,~4 TODAS LAS tOMAACAS 0,1~TODAS

O~ ALMERIA
2J JAfN

TODAS LAS COMARtAS 0,14
TODAS LAS CONAACAS 0,14

05 AVI LA
Z4 LEON

TODAS LAS tOMARCAS 0,14
TODAS LAS tOMAlltAS 0,1~

06 UAOAJOZ
Z5 LLEIDA

TODAS LAS tOMARCAS 0,14
TODAS LASCONAlltAS 0,14

8ALEARES •07
Z6 LA IIIDJA

TODAS LAS COMARCAS 0,14
TODAS LAS tOMAlltAS 0,1~

08 8ARCELONA
Z1 LU$O

TODAS LAS tOMARCAS 0,14
TODAS LAS tOMAlltAS 0,1~

09 8URGOS
ZlMAOIIiD

TODAS LAS COMARtAS 0,14
TODAS LAS tOMAACAS 0,1~

10 CACERES
Z9 MALAGA

TODAS LAS COMARtAS 0,14
TODAS LAS tOMAIlCAS 0,14

11 CAOIZ
JO MUlltlA

TODAS LAS COMARCAS 0,14
TODAS LAS tOMAIICAS _0,1~

12 tASTELLDN Jl NAVAIIIIA

TODAS LAS COMAAtAS 0,14 TODAS LAS COMAIICAS 0,14

U tiUOAD IlEAL JZ OIIENSE
TODAS LAS CONAlltAS 0,1~ TODAS LAS tONAAtAS O,I~

14 tDIIDOIA
J) A$TUIIIAS

TODAS LAS tOMAlltAS 0,1~ TODAS LAS COMAlltAS O,I~

15 LA tOllUÑA J4 PALENCIA

TODAS LAS tOMAIlCAS 0,1~ TODAS LAS COMAlltAS 0,1~

16-CUENtA J5 LAS PALMAS

TODAS LAS COMAlltAS O,_l~ TODAS LAS COMAlltAS 0,14

17 GIIIONA 36 PONTEVEDIIA

TODAS LAS tOMAIlCAS 0,14 TODAS LAS tOMAlitAS 0.1~
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ANEXO 1

Condici~nes especiales del seguro combinado de pedrisco y viento
en avellana

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1992, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantizan la producción de· .avellana en
cáscara, contra los riesgos de pedrisco y viento de forma combinada, en
base a estas condiciones especiales complem~ptarias de .las generales de
la póliza de seguros agrícolas, aprobadas con carácter general por Orden
del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19), de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto del seguro.-Con elli'lnite del capit.1 •..,gurado, se
cubren los daños, exclusivamente, en cantidad, que sufra la producción
de avellaná en cáscara, causados por los riesgos de pedrisco y/o viento
durante el período de garantía. ,.

A los solos efectos del segúro 'se entiende por:

Pedrisco: Precipitación. atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdida's sobre el
prodlJ,cto asegurado, como consecuencia de daños traumáticQs.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su veiocidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños traumá-
ticos tales como roturas y caída. del fruto. .

No están amparadas por el seguro las caídas fisiológicas producidas
como .consecuencia del propio mecanismo regulador,del árbol, así como
tampoco lo están- aquellas caídas que, aun siendo producidas por el
viento, ocurran en el período en el que el fruto ha alcamado su madurez
comercial.
, Daños en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de él o los Siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del dañó sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta. -

En ningún caso será-considerado como daño en cantidad la pérdida
econpmica que pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia
de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización
del producto asegurado.

Plantación regular: La superficie de avellanos sometida a unas
técnicas de cultivo adecuadas, concordanteJ con ·las Que tradicional
mente se realicen en la zona, y que tiendan a conseguir' las producciones
potenciales que permitan las condiciones ambientales de la zona en que
se ubique.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de la$- tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como· parcelas diferentes.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

1992, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las co~diciones generalcsde los-seguros agrícolas
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.,..Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
. «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra

rios Cómbinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas que determinarán el
capital asegurado son los establecidos a los solos efectos del seguro por
el 'Ministerio de Agricultura, Pesca y Aliméntación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos ~ra gastos de'gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerCiales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea ,superior a 20, se
aplicará una bonificacióll del 4 por 100, sobre las primas comerciales
que figuran en el anexo de la presente disposicién.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora, de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, aparRiJ\o2, yen
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo' de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coasegurb son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriz{l a la Dirección General de Seguros para dietar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el' día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

, Lo que comunico a V. I.
Madrid, 25 de marzo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.
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AHBITO TERRITORIAL

J7 SALAMANCA

TOOAS LAS tOMAlltAS

31 STA.tRUZ TENERlFE

TODAS LAS tONARtAS

39 CANTAIRIA

TODAS LAS tDMAlltAS

~ SEGOVIA

TODAS LAS tDMARtAS

41 SevILLA

TODAS LAS tOMARCAS

4Z SORlA

TODAS LAS tDMARtAS

43 TARRAGONA

TODAS LAS tOMARCAS

44 TERUEL

TODAS LAS tONARCAS

45 TOLEDO

TODAS LAS tONARtAS

46 VALENt'"

TODAS LAS tOMARtAS

41 VALLADOLID

TOOAS LAS tONARtAS

41 VlZtAYA

TODAS LAS tOMARtAS

49 ZAMORA

TOOAS LAS tOMARtAS

50 ZARAGOZA

TODAS LAS tONARtAS

ORDEN de 25 de marzo de 1992 por la que se regulan
determinados a~pectos del seguro combinado de pedrisco y
viento en avellana, comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el eftrcicio 1992.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septIem
bre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, confenne al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-El seguro combinado de pedrisco y viento en avellana,
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio


